
Año de 1891. Viernes 18 de Septiembre Núm. 66.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOSDE SUSOEIOIÓN.

Por un mes. .« • • 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 92S cénts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción do 
la ley en la Gaceta.

forticulo 1.® del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las auscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección prinaera.

fÆRTK OKICI AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÍ DE MINISTROS

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. GI-.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del l? dé Septiembre de 1891.)

Sección cuarta.

Núu,1.877.

Gobierno oiril do la pro7ino¡a do Valladolid.
PRESUPUESTOS.

ClRCULAK NÚMERO 173.

No obstante el precepto del artículo 150 
de la ley Municipal y las distintas circulares 
publicadas recordando á los Ayuntamientos 
de esta provincia el deber de remitir el 15 de 
Marzo el presupuesto aprobado para corregir 
las extralimitaciones legales que hubiere, 

algunos Ayuntamientos no han cumplido tan 
preferente servicio.

Si todos los referentes á la contabilidad 
merecen especial atención por los Ayunta
mientos, se la deben conceder muy particu
larmente al de presupuestos, porque estos 
son la base de todas las operaciones sucesivas, 
así de contabilidad coq^o de la administración 
de los mismos.

La falta de cumplimiento de tan impor
tante servicio envuelve la imposibilidad de 
que se remitan á la Contaduría provincial 
los balances mensuales que previene la Real 
orden de 1.’ de Junio de 1886, y que el Jete 
de dicha dependencia forme el oportuno re
sumen para remitir al Ministro de la Gober
nación, según en la misma Real orden se 
ordena.

La circunstancia de haber cambiado de in
dividuos las Corporaciones municipales en 1.® 
de Julio por virtud de las últimas elecciones, 
ha influido en mi ánimo para mostrar cierta 
tolerancia hasta aquí; pero habiendo tenido 
ya tiempo más que suficiente para cumplir 
dicho servicio, y por otra parte no habiéndose 
cambiado los Secretarios-Contadores, á quie
nes les está encomendada la preparación de 
los mismos y á los que les cabe la responsabi- 
lidad que determina la Real orden antes cita
da y reglas que á la misma se acompañan,
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prevengo á todos los Ayuntamientos que figu
ran en la relacion4u6 seguidamente se inser
ta, que si en el preciso é improrogable plazo 
de quince días no remiten á esta Superioridad 
sus presupuestos para la correspondiente au
torización en la forma que proceda, me veré 
obligado á exigirles la multa de 250 pesetas, 
con que desde luego quedan conminados, 
sin perjuicio de nombrar Agentes que pasen 
á recogerles á costa de su particular peculio, 
si trascurriera dicho plazo sin remitirles, de 
conformidad con la ley de procedimientos 
conminatorios del Tribunal de Cuentas del 
Reino, mandada aplicar en estos casos.

Espero confiadamente del celo de los refe
ridos Ayuntamientos que me evitarán el dis
gusto de tener que adoptar las medidas de ri
gor que me imponen la ley y la buena y recta 
administración de los pueblos de la provincia.

Valladolid 12 de Septiembre de 1891.
£/ Gobernador, 

|ftnranl)« Santona g ®sa«a.

Relación que se cila.

Bolaños de Campos 
Castrobol
Cistérniga 
Morales de Camj^s 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla ((^a) 
Pedrajas de San Esteban
Puente Duero 
Renedo
Vega de Valdetronco 
Villagarcía de Campos
Villanueva de San Mancio
Villardefrades

DîPÜTâCIGîî PEQVINCIÂL DE VALLADDLID.

Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 20 al 30 del corriente mes, am
bos inclusives, se abra el pago de las mensua
lidades de Junio y Julio últimos, á las mu
jeres que lactan y cuidan niños del Hospicio 
provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 

para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 12 de Septiembre de 1891.—El 
Ordenador de pagos, José Sanche^^.

Núm. 1.883.

Ayuntamieiito constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Dispuesto por la Superioridad se verifique 
nueva subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen las especies 
de consumos en esta villa, este Ayuntamiento 
tiene acordado se celebre dicha subasta el día 
27 del corriente de diez á doce de la mañana, 
en las Casas Consistoriales, cuyo arriendo 
comprende los años económicos de 1891 á 92, 
92 á 93 y 93 á 94, bajo el tipo de 8.914 pese
tas 62 céntimos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Para tomar parte en la subasta se necesita 
haber depositado previamente la cantidad de 
178 pesetas 29 céntimos á que asciende el dos 
por ciento.

Palazuelo de Vedija 14 de Septiembre de 
1891.—El Alcalde, A., Victoriano Martin.

NúM. 1.688.

Ayuntamiento constitucional de 
Zlsguevillas.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la subasta del alumbrado público de 
esta población, el Ayuntamiento que presido 
en sesión de seis del actual acordó celebrar 
otra, nueva la cual tendrá lugar el día veinti
siete del mismo en la Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó delegado ai 
efecto y de la Comisión de Policía Urbana de 
esta Corporación, con arreglo á las condicio
nes y demás circunstancias que obran en el 
expediente que desde este día se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Esguevillas 12 de Septiembre de 1891.— 
El Alcalde, Bh’ancisco Sancho.—Basilio Puer
to y Zamora.
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Num. 1.882.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de Medina.

, Terminado el repartimiento por el déficit 
de consumos correspondiente al ejercicio de 
1891 á 1892, se halla de manifiesto en la Se
cretariat del Ayuntamiento por término de 
ocho días en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones de los contribuyentes que se crean agra
viados, pasados los cuales no se admitirá nin
guna.

Villaverde de Medina 12 de Septiembre de 
1891.—El Alcalde Presidente de la Junta, To
más de la Fuente.

Sección quirita.

NúM. 1.888.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Mariano Conde Blanco, sin do
micilio fijo, cuyas demás circunstancias y .ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceía de Madrid 
y Boletín Oficial de estra provincia, compa
rezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia con el fin 
de prestar declaracion^de inquirir en la causa 
que contra él y otros me hallo instruyendo 
por tentativa de estafa, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
agentes de la .policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado y su 
cárcel de-Audiencia á mi disposición, de cita
do procesado Mariano Conde Blanco.

Dado en Valladolid á quince de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y uno. Ma
riano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.\ Licenciado Emilio Frias, por H.. Al- 
maráz.

Núm. 1.889.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Santiago de San José (expósito), soltero, de 
veinticuatro años de edad, domiciliadoen esta 
población, hasta hace dos meses; para que en 
el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con el 
objeto de practicar una diligencia acordada en 
causa criminal que contra el mismo se sigue 
sobre el delito de lesiones; previniéndole que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y uno.-—Ma
riano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.^, Licenciado Emilio Frias.

Núm. 1.890.

EDICTO.
En viHud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, en la demanda ejecu
tiva que sigue el ••Procurador D. Justiniano 
Domingo, en nombré de D.^ María del Pilar 
Cruz Marrón,, de esta vecindad, contra los 
testamentarios y herederos de D. Gumersindo 
Morejon González, vecino que fué de Pedra
jas de San Esteban, sobre pago de mil sete
cientas cincuenta pesetas, intereses estipula
dos y costas, en pública subasta que tendrá 
lugar simultáneamente en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y del de Olmedo, el día 
catorce de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana, como de la pertenencia del ejecuta
do se venden los bienes siguientes:

En termino de Iscar y su despoblado 
de Villanueva. ,

Pesetas.

l .“ Una tierra al sitio del Canta 
Toribio, de dos hectáreas, 26 áreas y 
30 centiáreas, valuada en.......................... 600

2 .^ otra al sitio de Casasola, de
70 áreas y70 centiáreas, en.. . . 188
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3? otra de donde dicen la Igle
sia y camino de Villaverde, de 37 
áreas y 18 centiáreas, en. . . . 96 

4? Otra á las Adoberas, de 88 
áreas y 97 centiáreas, en. . . . 251

5. * Otra al camino de Rábido y 
las traviesas, de 97 áreas y 86 cen
tiáreas, en, ... . .. .. 310 

6. * Otraál Barrancel, de 35 áreas 
y 63 centiáreas, en. ..... 283 

7. “ Otra á la Velasca, de 63áreas 
y 66 centiáreas, en. ..... 168

En término de Pedrajas de San Esteban.

8. * Una tierra á la Cotarra de la 
Fuente nueva, de 68 áreas y 20 
centiáreas, en. . . . , . . . 225 

9. * Otra al pago de las Nueve 
aranzadas, de 28 áreas y 30 centiá
reas, en. .    300 

10. Una era para desgranar mie- 
ses al Alamar, de 74 áreas y 89 
centiáreas, en  650 

11. Una tierra al pago de la 
Fuente Isabel, de 51 áreas y 58 
centiáreas, en. ....... 400 

12. Otra á las Ontanillas, de 84 
áreas y 89 centiáreas, en. . . . 225 

13. Otra al pago del Mazo, de 35 
áreas y 36 centiáreas, en . . . . 312 

14. otra al Coto, do 19 áreas y 
22 centiáreas, en  202

15. Otra al pago de las Nueve 
aranzadas, de 14 áreas y 14 centiá
reas, en........................................   , 100

16. otra á Valdeluna ó Sobrina, 
de 50 áreas, en.................................. 353

17. Otra á Calderón, de 44 áreas 
y 97 centiáreas, en...........................  305

18. Otra á las Culebras, de 80 
áreas y 90 centiáreas, en. . . , 237

19. Otra á Pedigüeña, de 21 
áreas y 22 centiáreas, en. ... 60

20. Otra tierra pimpollada, á la 
Cañada de Palacios, de una hectárea, 
3 áreas y 16 centiáreas, en. . . . 320

21. Y otra tierra á los Cardada- , 
les, de 46 áreas y 58 centiáreas, en 150

Total. . . . . 5.735 
No se admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de la tasación y los títulos 
de propiedad consistentes en la certificación 
del Registro, asi como los autos, están de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario., calle 
de las Angustias, número sesenta y siete, pa
ra que puedan examinarles cuantos quieran 
interesarse en la subasta, previniéndose ade
más que loa licitadores deberán conformarse 
con aquéllos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros y para tornar parte en el re
mate deberá tambien consignarse préviamen- 
te en la mesa del Juzgado ó Caja sucursal de 
depósitos de esta ciudad, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
\alor de dichos bienes.

Valladolid á doce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Ante mi, Leon 
Gervás.—V." B.®, El Juez de primera instan
cia, Tomás Sancho.

Talón núm. 155.

NóM. 1.875.

Alcaldía constitucional do 
Villavellid.

Don Maa^imino Podri^ue^: y Crarcia, Secre
tario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de VillavelUd.

Certifico: Que en el libro de actas donde se 
inscriben las sesiones que celebra la Junta 
Municipal de la misma, hay una que literal
mente dice así:—Sesión extraordinaria de la 
Junta Municipal.—Señores de Ayuntamien
to: Alcalde I). Francisco Barrio y García.— 
Señor Regidor Síndico, D. Pedro Barrio y 
García.—Concejales: D. Juan Buenaventura 
Barrio y García, D. Wenceslao de la Rosa de 
Cerezo, D. Matías Matilla y García, D. Juan 
Hernando y García, D. Luis Fernández y Gó
mez.—Señores Vocales asociados: D. Ignacio 
González y Leál, D. Narciso González y Fer
nandez, D. Jerónimo Fernandez y de la 
Fuente, D. Lino Cabezón y Alvarez, D. Ci
riaco Fernandez y de la Fuente, D. Gregorio 
Gutiérrez y Perez.—En la villa de ViUave- 
llid á trece de Julio de mil ochocientos no
venta y uno, bajo la presidencia del señor Al
calde D. Francisco Barrio y García, se reunie
ron en su Sala de sesiones los señores anota-
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dos aí margen que componen la Junta Muni
cipal de la misma, y hallándose reunidos en 
suficiente número de ley para tornar acuerdo, 
el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, 
manifestando que no tenia otro objeto que el 
expfesado en el oficio de convocatoria á la 
misma, consistente en revisar todas y cada 
una de las partidas de gastos del presupuesto 
municipal, votado por la Junta para el ejer
cicio corriente, por si pudieran hacerse algu
nas economías en los gastos, así como tambien 
las de ingresos por si pudiere allegarse algún 
recurso más de los ordinarios que las leyes 
conceden á tal fin; y visto por la citada Jun
ta no poderMisminuir los gastos ni aumentar 
los ingresos, se halla en la necesidad y preci
sion de utilizar alguno de los recursos extra
ordinarios, optando por el establecimiento del 
impuesto sobre la paja y leñas de todas las 
clases que se consuman en esta localidad, du
rante el corriente ejercicio; él que, como pro
ducto general del país, es el raenos gravoso 
al vecindario y á la vez de más fácil realiza
ción, cuyo arbitrio consiste en 74 céntimos 
de peseta por cada cien kilogramos (quintal 
métrico) de paja y cincuenta por los de leñas, 
saliendo la unidad á setenta y cinco diezmi
lésimas y cincuenta respectivamente, sin que 
exceda este tipo del veinticinco por ciento del 
precio medio que tienen referidas especies en 
esta villa, lo cual está en conformidad de lo 
que se previene en el artículo ciento treinta 
y nueve de la Ley Municipal vigente, como 
se demostrará en la correspondiente tarifa, 
que se unirá al expediente; calculando la 
Junta se han de consumir 225.775 kilógra- 
mos de paja y 113.124 de leñas, que vienen á 
producir exactamente las dos mil doscientas 
cincuenta y.ocho pesetas, noventa y cinco 
céntimos, á que asciende el déficit del presu
puesto.—Por último se acordó se fije este 

-acuerdo al público por el término de diez días 
á contar desde el siguiente en que aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de esta provin
cia, para oir sobre él reclamaciones y demás 
pertinente, según se establece en la Real or
den de 3 de Agosto de de 1878; y pasado di
cho término, fórmese el expediente compues
to de los documentos que se señalan en la Re
gla Q.^ de la de 27 de Mayo de 1887, y 
elóvese al Exorno. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia á los efectos del art. 150 de la 
Ley Municipal vigente. Y no habiendo otro 
asunto de qué tratar se levantó la sesión man
dando extender la presente acta que firman 
los que la han intervenido, de que yo, el Se
cretario, certifico.—Hoy un sello.—Francisco 
Barrio, Pedro Barrio, Juan Buenaventura 
Barrio, Juan Hernando, Jerónimo Fernandez, 
Narciso González, Ciriaco Fernandez, Lino 
Cabezón, Maximino Rodríguez.

Es copia de su original que existe en la 
Secretaría de mi cargo al que me refiero. Y 
para que conste extiendo la presente visada 
por el señor Alcalde y sellada con el de la Al
caldía en Villavellid á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—V.® B.®; El 
Alcalde, Francisco Barrio.—El Secretario, 
Maximino Rodríguez.

Tarifa de los artículos que la Junta Municipal de esta 
villa en sesión del día trece de Julio último, acor
dó gravar con un módico arbitrio extraordinario 
de 2.258'95 pesetas, resultante en el presupuesto 
ordinario de este Municipio para el año económi
co de 1891-1892.

Artículos.
Unidades 

de 
adeudo.

Precio 
medio 
de la 
uni
dad.

Pesetas.

Arbi
trio 

acor
dado.

Pesetas,

Consumo 
cal

culado.

Kilóf/ramos.

Produc
to 

anual.

Pesetas.

Paja de ce
reales. .

Leñas de 
todas 
las cla
ses.. . .

lOOkls.

100 kls.

3

2

0‘75

0‘50

Total.

225.775

113.124

1693‘32

565^63

2268‘95

Villavellid 13 de Julio de 189,1.—Hay un 
sello.—El Alcalde, Francisco Barrio.—El Se
cretario, Maximino Rodríguez.

MCD 2022-L5



484 BOLETIN OFK _______

. ..NÚM. 1.867.’ ■

Jusgaáo Municipal áel Distrito de la Audiencia.
'NACIMIENTOS registrados en este Jií2gado durante la 1.^ decena del mes ele,Septiembre de 1891,

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS .ANTES DE SER INSCRITOS. Total 
de 

ambas 
clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total . 
de

TITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Teta!
de 

muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
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77 77 77
1

77 77 77 77 77 77 77 1
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77 77 77
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77 77 77 77 77 77 77 3

3 2 1 3
77 77 77

3
77 77 77 77 ■77 77 77 3
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77 77 77
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77 77 77 77 77 77 77 1
5 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 .77 . 7.7 77 77 .

6 2
77

2
77 77 77

2
77 '77 77 ■ . 77- 77 77 77 2

7 77
1 1

77 77 77
1

77 77 77 77 77 77 77 1
8 77

1 1 1 1 2 3
77 .77 77 77 77 .” 77 3

9 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77

10 1
77

1 1
77

1 2
77 .77 77 1 77

1 1 3
77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total.. 5 8 13 2 1 3 16
77 77 77 1 77

1 Î 17

Valladolid 1.1 de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro G-on2!ale¿ Garcia- Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la I^ decena del mes de Septiembre de 
1891, clasificadccs por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

—------ . F A L U E C 1 D o S .

TOTAL

Soxyei’al.Solteros. Casados. Viudos. TOTÁL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2 77 77 2 3 77 1 4 6
.2 2

77 77 2 1 77 77 1 3
3 2 77 1 3 1 77 77 1 4
4 2 77 77 2 1 77 1 2 4
5 4 77 77 4 2 77 77 2 6
6 1 77 77 1 3 77 77 6 4
7 1 77 1 2 77 77 77 77 2
8 1 77 1 2 77 77 2 2 4
9 2 77 77 2 77 77 77 77 2

10 77 71
2 2 1

77 77 1 3
77 77 77 77 77 77 77 77 77 •

Totales... 17 77 5 22 12 77 4 16 38

Valladolid 11 de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Oasiímro González García- Valladolid.

Valladolid: 1891.—Imprenta y Eacuademacion del Hospicio provinciui.
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